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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

^ leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Bdirnsís OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

¡Vctivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
p e o n a d o s periódicos. 

(Real orden den de Abril de 1839.) 
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Ailminlslracion Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Habiendo acreditado la Sociedad con-
gsonaria del ferro-carril de Madrid á 
apartida de Plasencia que ha ejecuta-

y pagado obras en dicha línea duran
te ti mes de Agosto último por valor de 
ffi6.?22 pesetas 36 céntimos, so ha re
cito por Real orden de 17 del actual que 
••entregue á la referida Empresa el equi-
nknte á 471.197 pesetas 30 céntimos, 
ejios valores y á los precios que deter-
buü las disposiciones vigentes. 

Madrid 22 de .Setiembre de 1875.= 
fi Gobernador interino, Federico Vi-
bira. 

Cnistracion económica de la 

provincia de Madrid. 

:CCI0N GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS. 

Por Real orden de 27 de Agosto ult i
mo «autoriza á la Asociación católica 
4 «ñoras de Madrid para celebrar en 
acor t e rifas periódicas de Beneficen-
**por medio de sorteos especiales, con 
•jfccacioa de sus productos al sosteni
d o de las escuelas gratuitas que t i e -
1 6 establecidas, quedando sujetas en 
««ato al pago del impuesto de 4 por 100 
Jkmas procedimientos al Real decreto 

de Abril último é instrucción de 25 
**** mismo. 

Lo.que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de Setiembre de 1875.=E1 
Dircctorgeneral, José Rivero. 

E s c o p i a . = P . S., Ruiz. 

Por Real orden de 20 de Agosto últi
mo se autoriza al Ayuntamiento de la 
villa de Valls'para celebrar rifas perió
dicas de alhajas ó efectos por medio <!<• 
sorteos especiales á favor do la Casa de 
Beneficencia de la misma, con sujeción 
al pago del impuesto del 4 por 100 y de-
mas procedimientos del Real decreto de 
20 de Abril último é instrucción de 25 del 
mismo. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de Setiembre do 1875 .=El 
Director general, José Rivero. 

E s cop ia .=P . S., Ruiz. 

Restablecido por decreto de 26 de 
Junio de 1874 el estanco absoluto del ta
baco habano y anulado por el art . 6.° del 
citado decreto, el párrafo 2.° del art . 7.°, 
apéndice núm. 20 de lae Ordenanzas de 
Aduanas, por virtud de lo cual sólo era 
necesaria la presentación de guía cuando 
los tabacos hubiesen sido adeudados para 
la venta pública, este requisito es ahora 
indispensable respecto de los de consumo 
particular con sujeción al citado decreto, 
y la facultad de expedir las guías corres
ponde exclusivamente á las Administra
ciones económicas y subalternas de Ren
tas Estancadas, con arreglo á diferentes 
órdenes y en particular á lo dispuesto en 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qna 
sean á instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier annncio concerniente- al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés oarticulax 
pagarán del reáUt por cada Uiiea de inscción. 

•sirrom'ii: 
el mencionado apéndice 20 en su pár
rafo 1.° 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y fines oportunos. 

Madrid 22 do Setiembre de 1875.= 
Valls. 

Secatón de Propiedades. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta anunciada para el arrendamiento 
de dos tejares y un alfar, sitos en la 
Montaña del Príucipe Pío en esta corte, 
procedentes del Patrimonio que fué de la 
Corona, por falta de Imitadores, se anun
cia segunda subasta para el dia 2 de Oc
tubre próximo de las fincas que se expre
sarán, con la rebaja de la sexta parte del 
tipo señalado á cada una en la primera, á 
saber: 

Un tejar de cabida de cinco fanegas, 
que lleva en arriendo José Guisot: linda 
con tejar de Pelaez, casa de labor y ca
mino Cuesta do Areneros, bajo el tipo de 
1.042 pesetas. 

Otro tejar de nueve fanegas, que lleva 
en arriendo V. Benito Pelaez: linda con 
la Cuosta do Areneros, charca de hielo, 
terraplenes del barrio de Arguelles, y 
pertonencia de la. Montana,- tipo, 843 pe
setas. 

alfar que lleva en arriendo Ber
nardo Chicarro, de una fanega; tipo, 313 
pesetas. 

Pliego de condiciones. 
1.* El contrato de arriendo será por 

tres años, que principiarán en el dia que 
se notifique la aprobación del remate y 
terminará eu igual fecha de 1878. 

2. ' No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada, y el arrendata

rio pagará por t r imes t r e adelantados. 
• - 3 : a • E l remate quedará pendiente de 

la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

' '4:* ' Para tomar parte en la subasta se 
ha de acreditar por medio de "la corres
pondiente carta de*pago haber ingresado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad del 10.por 100 del tipo dé la subasta, 
que no so devolverá al arrendatario hasta 
l a terminación del contrato. 

5.* No se admitirán á la subasta los 
deudores al Estado. 

6 . a Dichas fincas las recibirá el arren
datario con expresión de cercas, tapias, 
chozas, e tc . , en el estado en que se h a 
llen, quedando responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos on ellas cau
sados. 

7 . a El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á in
demnización ni rebaja por ningún inci
dente, siendo de cuenta del mismo el 

j>ago do las contribuciones, gastos de ex
pediente y escritura. 

8 . a E n el caso de que el Estado dis
ponga de los terrenos de la Montaña para 
su venta ú otros efectos, quedará rescin
dido este contrato, previo aviso para des
ocupar las tierras, sin reservar derecho á 
reclamación alguna. 

9." El arrendatario no podrá de ma-
j ñera alguna hacer desmontes ni terraple-
' nes en el terreno demarcado, concretán

dose á la explanación del que necesite-
para oras y á sacar las tierras que haya, 
de invertir en el corte del ladrillo, man
teniéndose siempre dentro de su p e r í 
metro. 

Madrid 17 de Setiembre de 1875.=E1 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

^ « u u ^ n S v e n c i m i e Q t o s d ° d« bienes nacionales que resultan en el mes de"la fecha t ios sugetos q U e ^ T ^ ^ 
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fe1** Vado...* 
* * * * * Martin . 

Guti errez. 

a Marti m, 

oz 

Daganzo de Arriba. 
Fuente el Saz 

Talamanca. 

Villarejo.. 

Talamanca 

Fuente el Saz 

Talamanca. 

Getafe. 

Tierra de S fanegas Talamanca. 
Id. de una fanega 2 celemines— 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas K 
Id. de 3 celemines 
Id. de id ,. 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de id 

|ld. de una fanega .. 
Id. de 2 celemines 
ldC de 3 fanegas 
Id. de »na fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 

Villarejo. 

Talamanca, 

Getafe. 

1.* 
• 
2 

Clero. 

Peset. Cents. 

11263 
7275 

237-50 
245'0l 

21*25 
15 
5 

11*38 
14*38 
28*75 
28*75 
7*65 

13*80 
75 
25 
50 
1S*31 

« 
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NOMBRES. V E C I N D A D - CLASE DE LA FINCA. 

D. Florentino Catalán i Chinchón.. 
* Ceferino Martin jValdetorrcs 

Cándido González (Ajalvir 
Francisco Mardoncs Cabanillas.. 

Epifanio Vera. Torrelaguna. 

Clemente Gonaalcz. 
Pedro Afltonio Sanz. 
Antonio Fernandez. 

José Abad Quijada 
Matías Martin Fernandez. 
Benito Gómez 

Jacinto García Nogal.. 
Ricardo Blas Ramírez 
Manuel González 
Gregorio Sanz 

Valdepiélagos 
Torrelaguna 
Navas de Buitrago. 

Robledo de Chávela. 
Montcjo. 
Torrelaguna 

SU TÉRMINO 

Chinchón.. 
Talamanca. 
Ajalvir 
Cabanillas.. 

Montcjo. 

Talamanca.. 
Torrelaguna 
Navas 

Robledo. 
Buitrago. 

Manjiron. 

•Villamanta. 
Cabanillas., 

Gabriel Guzman... 
León Campo 
Fernando Guzman. 
Juan Martin 
Marcelino Velasco. 

Belmonte. 
Cabanillas 
Manjiron.. 

Ignacio González.. 
Eugenio Ramírez.. 
Patricio Hernández 
Galo Bello.. 

Belmonte 
Navas de Buitrago. 

Joaquin Hurtado 
.Anastasio Benito 
.Domingo Gorrachatcgui. 

José Losada.. . . 
Ramón Castro.. 
Benigno Rivero. 
Paulino Martin. 

» 
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9 
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9 

> 
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Parla. 

Redueña. 

Pradeña 
Talamanca 

» 

José Alambarri. 

Gumersindo Pereda. 
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y> 
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I 
» 
* 
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» 
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9 
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I 
9 
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» 
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> 

9 

» 
9 
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» 

X> 

» 

9 

» 

Belmonte. 

Parla. 

Redueña. 

Tierra de tina fanega 5 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. d e 9 fanegas 
'Id. de 5 fanegas 3 celemines.... 
lid. de 3 fanegas 
Id. de id 
lid. de una fanega 3 celemines.. 
.Id. de 10 celemines 
'Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 7 fanegas 4 celemines.... 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 7 celemines Pradeña 
Id. de 3 celemines Montejo 
Id. de 9 celemines Manjiron 
Id. de 6 celemines » 
Id. de 142 fanegas Villamanta... 
Id. de 4 fanegas 6 celemines Cabanillas 
Id. de 2 fanegas . . . . . . 
Id, de 4 fanegas 
Id. de una fanega3 celemines 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 'Cabanillus...... 
Id. de 8 celemines Manjiron....'.. 
Id. de una fanega I » 
Id. de 0 celemines | » 
Id. de una fanega ¡Belmonte 
Id. de una fanega 6 celemines ¡Navas 
ld.de id 
Id. de 4 fanegas 11 celemines... 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 6 fanegas 4 celemines.... 
Id. de 9 fanegas 3 celemines.... 
Id. de 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines . . 

de 4 fanegas 
de una fanega 4 celemines.. 
de una fanega 6 celemines.. 
de id 

Id. de 3 celemines .* 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de id 
Id. de id 
Id. de id 
Id. de 3 fanegas «• 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas • . . . 
Id. de una fanega 3 celemines.. 
Id de 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines.. 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines... 
Id de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 6 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 5 funegas 
Id. de 9 fanegas 

Pradeña. . , 
Talamanca, 

¡Id. de 14 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 3 fanegas— 
Id. de i8 
Id. de 2 fanegas... 
Id. de 7 fanegas... 
Id. de 8 fanegas... 
Id. de 7 fanegas... 
Id. de 4 fanegas... 
Id. de id 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de 4 fanegas 6 celemines. 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de 4 fanegas. 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de id. 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de id 
Id. de 4 fanegas 

de 3 fanegas 
de 10 fanegas 
de 3 fanegas 
de 9 fanegas 
de l) celemines 
de 2 fanegas 

Id. de id 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas6 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 0 celemines 
Id. de 30 fanegas 
Id. de 4 fanegas 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
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1475 
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idminislracion Central. 
a c c i ó n general 

V**0

 y Telégrafos 
de Correos 

bajo las cuales ha de sacarse á 
rood i c i o n cnbasta la conducción diaria del 
C pública S T v u e l t a entre Haro y Bclo-
e**0 *r Casa de la Reina, Tirgo, Cuz-
rado P° 0 c handuri, Leiva, Tormantos, 
<° r r l t a ' lia de las Dueñas, Cerezo de Rio Quinta»i»- d e R ¡ 0 T ¡ r o r i ) c n j a s 

pro 
Logroño y Burgos. 

1 » . Ül C U " " » " " o 

• cn carruaje y diariamente de ida y 
^Ha de* 1 0 H a r 0 y B c l o r a d o t o d a la cor-
^ n d e n c i a y periódicos que le fuer™ 

#&áos> sin excepción de ninguna 
distribuyendo en su tránsito los 

2 ¿ t e « dirigidos á cada pueblo, y re 
vendo los que do ellos partan á otros 

o 1 La distancia de 35 kilómetros que 
^prende esta conducción debe ser re -
^ d a en cuatro horas 30 minutos, sin 
g a r l a s detenciones; y las de entrada y 
pliJaen los pueblos del transito y extre-
-rtse fijarán en el itinerario que forme la 
flucción general de Correos y Telégra
fo qae podrá alterar según convenga al 

s e r v i c i o . 
J» Por los retrasos cuyas causas no 
justifique11 debidamente se exigirá al 

¡¿rutista en el papel correspondiente 
li¡nultade 10 pesetas por cada cuarto de 
v j j j i y á la tercera falta de esta especie 

rescindirse el contrato, abonando Jote dicho contratista los perjuicios 
• e s e originen al Estado. 

'¡'ara el buen desempeño de esta 
«adacción deberá tener el contratista 
¿limero suficiente de caballerías ma-
jflKt íituadas en los puntos más con
tenientes de la línea, á juicio de los Ad-
liaiitradores principales de Correos de 
Ijgro&o y Burgos, así como los car-
»jc3 necesarios con almacén ó sitio 
apis 6 independiente de los viajeros y 
upipajcs para colocar toda la correspon
d í a que circule por la linea. 

Es condición indispensable que los 
«doctores de la correspondencia sepan 
k r y escribir. 

4.1 Será responsable el contratista de 
conservación en buen estado de las 

1 • ' fu que se condúzcala correspon
d í a , y de preservar esta de la hume
ad y deterioro. 

^erá obligación del contratista 
wrrerlo8 extraordinarios del servicio que 
^^r^, cobrando su importe al precio 
""•Mecido en el reglamento de Postas 

8» por faltar el contratista á ciial-
jj**de las condiciones estipuladas se 
¿ p 8 5 0 . Perjuicios á la Administración, 

I^ra el resarcimiento, podrá ejercer 
*«eton contra la fianza y bienes de 

y* i -
^ »a cantidad cu qu« quede remata-
^ B d a ? n d U C C Í O n 8 6 8 a t Í 8 Í a r a P o r m e n " 

e s vencidas en una de las referi-
o r a c i o n e s principales de Cor

lo p & r o r i ° ó Burgos. • 
«m¿ c°ntrato durará cuatro años, 
i ^ . e e l «lia en que dé principio 
<*U^ 1 0 ' e l se fijará al comuni-

U ^, r o h aeion superior de la subasta. 

S U a T * m e S 6 S á n t e s d e finalÍ7<ar d i " 
^ l r a c ¡ q V , 8 a i ? c l c °n t ra t i s ta á la Ad-
S¡dr> p r i n c , p a l respectiva si se 

que con 
^ t t ^ . ' procederse á nueva 
- . . ; . ' \ e p . ^ ; i existiesen 

q n

n p , ( i l e s c n «n nuevo remate, 
proceder á nn segundo, el 

contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
t is ta no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este i o n -
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designaba y <ü»%ii i a correspon-
diencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones so aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará [el 
abono ó rebaja de la parte correspoudicu-
diente de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes al cn que se 
le dé el aviso si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; cn caso de negativa queda al Go
bierno cl derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se t ra ta . Si hubiese 
necesidad de suprimir lalínca, el Gobierno 
avisará al contratista con un raes de an 
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de la provincias 
de Logroño y Burgos, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante 
los Gobernadores délas mismas y los Al
caldes de Haro y Belorado, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 15 de Octubre próximo, á 
la hora de la una de la tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.500 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo cn más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como, licitador 
será condición precisa depositar previa
mente cnunade las Tesoreríasde Hacien
da pública de Logroño ó Burgos ó subal
ternas de Rentas de Haro ó Belorado, como 
dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 250 pesetas en metálico 

' ó su equivalente en títulos de la Deuda del-
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito on las oficinas 
del Gobierno correspondiente para su for-
malizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que cl licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
quc°aored¡te haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 

pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje 
desde Haro ú. Belorado y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el ¡diego apro
bado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no se halle re 

dactada en estos términos, ó que conten
g a modificación ó cláusulas condiciona
les, ó no reúna los requisitos que deter
mina la condición 16, será desechada cn 
el acto. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
torgamieuto de la escritura, impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale ó no llevase á cabo cual
quiera de las condiciones de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 4 de Setiembre de 1875 .=El 
Director gcucral, G. Cruzada Yillaamil. 

Dirección genera l de Obras 
públicas. 

E n virtud de lo dispuesto por orden de 
3 de Marzo de 1868, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° de la sección entre 
Ecija y Osuna, de la carretera de tercer* 
orden do Ecija al confín de la provincia 
de Cádiz por Osuna y Pruna, y cuyo pre
supuesto de contrata es de 179.356 pese
tas y 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, cn Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i t ua 
da cn el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, cl presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
t a será de 9.000 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bieu en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Ma irid 17 de Setiembre de 1875.=E1 
Director general, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 
1). N. N. , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 17 de Se
tiembre último, y de las condiciones y r e 
quisitos (¿uc se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la sección entro Ecija y Osu
na, de la carretera de tercer orden de 
Ecija al coulin de la provincia de Cádiz 
por Osuna y Pruna, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
cn pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
'.a ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la con
trata de las obras del trozo 2.* de la sec
ción entre Ecija y Osuna, de la carretera 
de tercer orden de Ecija al confín de la 
provincia de Cádiz por Osuna y Pruna. 
1.* Para el otorgamiento de la escri

tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que.no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
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d e la autorización concedida por orden t sa 
«le 17 de Junio de 1870. 

2 . a No se devolverá la fianza al con
trat ista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños j 
perjuicios que corren px)r su cuenta, y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replan
teo general serán de .cuenta del contra 
t i s ta . 

3 . a Será obligación del contratista 
•otorgar en Madrid la escritura de con
trata n i el termino de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada 
cu la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno do la misma. 

4 . a So dará principio á la construc 
cion de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remato, 
debiendo darlas terminadas eu el plazo 
de dos años. 

5 . a Se acreditará al contratista el im
porto de las obras ejecutadas con arre
glo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en 
el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico, 
sin descuento alguno, por la Caja de la 
Administración económica de Sevilla 

6." E l contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el ^iempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derocho á quí» se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio en el plazo de ejecución 
Kn su virtud, los derechos que el art . 39 
de las condiciones generales' concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificacio
nes, sino de la época en que deban reali
zarse los pagos. 

Madrid 17 de Setiembre de 1875.=E1 
Director general, Víctor Cardenal. 

Santa Isabel en Loganés y Roy en 

Dirección general de Beneñeencia, 
Sanidad y Establecimientos penales 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
subastarse el suministro de jabón á los 
Hospitales del Carmen, Jesús Nazareno, 
Princesa, Santa Isabel en Lcganés y Rey 
en Toledo. 
1.* Se saca á pública subasta el sumi

nistro de todo el jabón que se necesito en 
los mencionados Hospitales, sin limita
ción alguna, para el consumo durante un 
año, á contar desdo que recaiga la apro
bación definitiva y superior del remate. 

2 . a El jabón ha de ser blanco, seco, 
duro, de la mejor calidad y sin adultera
ción alguna; siendo entregado en los es
tablecimientos respectivos por cuenta del 
contratista libre de todo gasto de con
ducción ú otro alguno. 

3 . a E l tipo de precio para la subasta 
será el que se fije por la Dirección gene
ral en pliego cerrado. 

4 . a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al 
modelo siguiente: 

,«D. N. N., vecino de , habitante 
en , núm , y de profesión , ha 
biéndome enterado del pliego de condicio
nes aprobado por el limo. Sr. Director 
general de Beneficencia, Sanidad y Es ta 
blecimientos penales, mo conformo con 
todas las contenidasen dicho pliego, y me 
obligo á suministrar el jabón á los Hospi
tales del Carmen, Jesús Nazareno, Prince-

Toledo al precio siguiente: 
Jabón, á céntimos de peseta el 

kilogramo. 
(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra. 
clara y bien legible, y se expresarán por 
céntimos de peseta únicamente. 

5 . a Para tomar parte en la subasta se 
acreditará haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas en metálico, cuyo resguardo se 
acompañará á la proposición. 

6 . a La subasta se verificará el dia 27 
de Setiembre actual, y hora de las dos de 
la tarde, en la Direcclou general de Be
neficencia, ante el limo. Sr. Director 
general ó persona que este delegue. 

7 . a Kn el dia y hora señalados en 1* 
condición anterior el Sr. Presidente del 
acto declarará abierta la subasta, admi
tiéndose los pliegos de proposiciones y 
cartas de pago por espacio de 15 minutos. 
Transcurrido este periodo, se proce>l»Má 
por el Notario á abrir y leer en alta voz 
dichos pliegos por orden numérico do pre
sentación, tomando nota de ellos y de las 
cartas de pago respectivas, desechándose 
los que no deban ser admitidos. Luego se 
abrirá el jdiego que contenga el tipo, y 
el Sr. Presidente adjudicará el remate, á 
reserva de la aprobación por la Superiori
dad, al licitador que hubiere hecho la 
proposición más ventajosa dentro del t i 
po acordado, extendiéndose el acta cor
respondiente. 

8,' En el caso de resultar que dos 6 
más proposiciones admisibles y más ven
tajosas sean iguales, se procederá á lici
tación oral entre las persouas que las hu
biesen hecho, fijáudose antes por el señor 
Presidente el tiempo que aquella ha de 
durar. Terminado este, si no se hubiese 
hecho mejora alguna ó resultase nuevo 
empate, será preferida entre estas propo
siciones la que se haya presentado prime
ro, según el número del pliego. 

9 / Terminado el acto de la subasta, 
se devolverán á los licitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardos respectivos. 

10. La carta de pago del depósito he
cho por el licitador a cuyo favor quedare 
el remate se conservará en el Negociado 
de Beneficencia hasta que se constituya 
la fianza definitiva. 

11. Por vía de fianza definitiva a l a 
seguridad del contrato quedará retenido 
en la Depositaría-Administración de la 
Beneficencia el importe del consumo de 
un mes de cada uno de los estableci
mientos. 

12. Este contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto el rematante no podrá 
obtener dispensa.de su cumplimiento, 
aumento de precio ni indemnización al
guna. 

13. Si no entregare el contratista el 
jabón dentro del término que al efecto se 
le fije por los Directores de los estableci
mientos, ó el que presentase no reuniera 
las condiciones expresadas en este pliego 
á juicio de los referidos Directores ó per
souas que estos designen, sin admitir el 
de arbitros por parte del rematante, se 
procederá á comprar otro que las reúna, 
tomando su importe de la cantidad rete
nida, que deberá reponerse inmediata
mente por el contratista. 

otorgamiento de escritura y copias, así 
como la inserción de este pliego en la 
Gaceta y en el Diario de Avisos, serán 
do cuenta del rematante. 

Madrid 30 de Agosto de 1875.=E1 
Director general, S. López Guijarro. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 

á pública subasta el suministro de cuartos 
de gallina y despojos para los Hospitales 
del Carmen, Jesús Nazareno v Princesa. 
1 - a Se saca á pública subasta el su

ministro de los cuartos de gallina y des
pojos que necesiten por término de un 
año, sin limitación alguna, los Hospitales 
del Carmen, Jesús Nazareuo y Princesa, 
á contar desde el dia en que quede apro
bado el remate por la Superioridad. 

2 . a El « . i r t í e u i o d o (iue se t ra ta será 

tista. 
14. 

minuirse en 

14. Si no lo hiciese, y llegara á dis
minuirse en la mitad la fianza, podrá la 
Dirección general rescindir el contrato, 
quedando responsablo el rematante de la 
diferencia de prce.ios y de los perjuicios 
que por consecuencia de la rescisión se 
originen á los establecimientos; y esta 
responsabilidad se exigirá administrati
va y ejecutivamente por los trámites de 
la vía de apremio, con arreglo á lo pres
crito en el ar t . 11 del Real decreto de 27 
dé Febrero de 1852. Eu cualquier clase 
de duda sobre el cumplimiento del con
trato, se dará cuenta á la Dirección g e 
neral para su resolución, sin admitirse 
otro recurso que el establecido por eí ar
tículo 12 de dicho Real decreto. 

15. Luego que finalice el contrato y 
se acredite por medio de la certificación 
expedida por los Directores de los Hospi
tales que no resulta responsabilidad a l 
guna contra el contratista, se devolve
rá la fianza que expresa la condición 11. 

16. Todos los gastos del remate, 

aue 
fresco y de buena calidad, é igual al me
jor que se expenda al público, siendo en
tregado en los establecimientos libre de 
todo gasto de conducción ú otro alguno. 

3 . ' La subasta se celebrará el dia 28 
del presente mes, á las dos/ de la tarde, 
en la Dirección general de Beneficencia, 
ante el limo. Sr. Director general ó per
sona que este delegue. 

4 . a El tipo de precio para la subasta 
será el que se fije por la Dirección gene
ral en pliego cerrado. 

5 . a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al 
modelo siguiente: 

«D. N. N., vecino de , habitante 
en núm , y,de profesión , ente
rado del pliego de condiciones aprobado 
por el limo. Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales, me conformo con todas las con
tenidas en dicho pliego, y me obligo á 
suministrar los cuartos de" gallina y des
pojos de las mismas á los Hospitales del 
Ca rmen , Jesús Nazareno y Princesa á los 
precios siguientes: 

Cuartos de gallina, á céntimos de 
peseta uno. 

Despojos de id., .á céntimos de 
peseta uno. 

(Fecha y firma del propouente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se .expresarán por 
céntimos de peseta precisamente. 

6.° Para tomar parte en la subasta se 
necesita acreditar haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la suma de 
500 pesetas, en metálico, cuyo resguardo 
se acompañará á la proposición. 

7 . a En el dia y hora señalados en la 
condición 3 . a , el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, admitiéndo
se los pliegos de proposiciones y cartas de 
pago por espacio de 15 minutos. Trans
currido este período, se procederá por el 
Notario á abrir y leer en alta voz dichos 
pliegos por orden numérico de presenta
ción, desochándose los que no deban ser 
admitidos. Lué<*o se abrirá el pliego que 
contenga los tipos, y el Sr. Presidente 
adjudicará el remate, á reserva de la 
aprobación por la Superioridad, al licita
dor que hubiese hecho la proposición más 
ventajosa dentro del tipo acordado, ex
tendiéndose el acta correspondiente. 
• 8 . a En él caso de resultar que dos ó 
más de las proposiciones admisibles y 
más ventajosas son iguales, se procederá 
á licitación oral entre las personas que 
las hubiesen hecho, fijándose antes por el 
Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Terminado este, si no se hu
biere hecho mejora alguna ó resultare 
nuevo empate, será preferida entre estas 
proposiciones la que se haya presentado 
primera según el número del pliego. 

9.* Terminado el acto de la subasta, 
se devolverán á los licitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago ó resguardos respectivos. 

10. La carta de pago del depósito he
cho por el licitador á cuyo favor quedare 
el remate se conservará en el Negociado 
de Beneficencia hasta que se constituya 
la fiauza definitiva. 

11 . Por vía de fianza definitiva á la 
seguridad del contrato quedará retenido 
en la Depositaría-administración de la 
Beneficencia el importe del consumo de 
un mes de cada uno de los estableci
mientos. 

12. Este contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto el rematante no po
drá obtener dispensa de su cumplimiento, 

aumento de precio ni indomni; 
guna . «*won aU 

13. Si el contratista no cntrer 
articulo de que se trata dentro del íi* í 
no que al efecto se le fije por los r 
ti vos Directores, ó el que p r e s e n t a d 
reuuicse las condiciones expresada» 
este pliego á juicio de los referida ty 
tores ó personas que estos d e s i g u , ! ^ " 
admitir el de arbitros por parto % \ 
tan te , se procederá á comprar otro Q 
las reúna, tomando su importe de la cTí. 
t idad retenida como fianza, la que d e W 
reponerse inmediatamente por el coatJJJ 

S i n o lo hiciere y llegara aAu 
minuirse en la mitad la fianza, podrid 
Dirección general rescindir elcoutravT 
quodando* responsable el rematante rJ! 
su fianza y bienes de la diferencia de 
cios y de los perjuicios que por co5¡T 
cuencia de la rescisión se originen a l * 
establecimientos, y esta responsabili,^ 
se exigirá administrativa y ejecatW^. 
mente por los trámites de la vía do anre. 
mió, con arreglo á lo prescrito eu e f ¿ l 
tículo 11 del Real decreto de l l d e F * . 
brero de 1852. E n cualquier caso de dada 
sobre el cumplimiento del contrato * 
dará cuenta á la Dirección general para 
su resolución, sin admitirse otro recurso 
que el establecido por el art. 12 de dicho 
Real decreto. 

15. .Luego que haya terminado este 
servicio y se acredite por medio de certi
ficación de los respectivos Directores da 
los establecimientos que no resulta con
t r a el coutratista responsabilidad alguna, 
se cancelará la fianza expresada en la 
condición 11 . 

16. Todos los gastos del remate, oto 
gamieuto de escritura y copias, así como 
la inserción de este pliego de con i . . 
en el Diario de Avisos, serán de cuenta 
del rematante. 

Madrid 11 de Setiembre de 1875^Kl 
Director general, S. López Guijarro. 

No habiendo tenido resultado la se* 
gunda subasta celebrada el 11 di-! 
mes de Agosto para el suministro del pu 
á los Hospitales de Nuestra Señora dd 
Cármeu, Jesús Nazareno y Princesa, m 
verificará nueva subasta el dia 29 del ac
tual , á las dos de la tarde, y bajo el mis
mo pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta del 28 de Junio último. 

Madrid 2 de Setiembre de 1875-H 
Director general, Salvador López Gui
jarro. 

Fiscalía mili tar de la plaza de Madrid 
Por el presente llamo, cito y empbxo 

para que en el término mas breve se pre
sente á responder en esta Fiscalía de mi 
cargo, Santa Isabel, 29, segundo, 
que le resultan á Feliciano Sal 
vecino de esta capital, cuyo domicilio"y 
paradero se ignora, en la sumaria que 
instruyo de superior orden contra indivi
duos desertores del banderín detTltramtf 
de esta plaza; en la inteligencia que & 
no verificar su proseutaciou le parara* 
perjuicio que haya lugar y se le sentca-
ciará como reo en rebeldía. 

Madrid 16 de Setiembre de !><•>• 
Capitán Fiscal, Carlos Sánchez Mon<« 

JUZGADOS DE Pñmm IHSTMClk 
Congreso. 

E n virtud de providencia de! Sr. Ja« 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, se cita, llama y 
plaza á D. Federico Yillamor y Fenu»; 
dez, á D. Antonio Villamor y P«?»3 1 4 

los herederos que pueda tener V 
gela Díaz ,cuyo domicilio es descoooooOi 
para que en el término de 26 «5 a 8 . ¿ J T 
parezcan en dicho Juzgado y &9Crf0~Z 

etuario á contestar la demandaj» 
c o n * r a los mismos y otros ha ear 
do Doña Carolina Villamor y Ptái £ 
bre nulidad de la partición de otea**" 
cha al fallecimiento de D. Vicenw 
mor. 

Madrid 6 de Setiembre de 
V.° B.*=Castillejo.=El actuario, A*r 
nio García. ^ ~ J ^ ~ ~ 

MADRID: lS15.—Oñc¡ai ti^riña «W flaf** 
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